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01 NOTICIAS UE 
 

i [ŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ǎŜ ǎǳƳŀ ŀ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ άConnecting 
9ǳǊƻǇŜŀƴ /ƘŀƳōŜǊǎέ 

Mientras el período de programación 2014-
2020 entra en su fase de revisión intermedia, 
las Cámaras de Comercio Europeas siguen 
mostrando un gran interés en las 
oportunidades de financiación de la UE. 

En este contexto, nos complace informarles 
que el próximo 29 y 30 de junio se celebrará en 

Ŝƭ tŀǊƭŀƳŜƴǘƻ 9ǳǊƻǇŜƻ ό.ǊǳǎŜƭŀǎύ ƭŀ LLL ŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ άConnecting European 
ChambersέΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŎŀƳŜǊŀƭ ŜǳǊƻǇŜŀ ƛƳǇƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ 
gestión de proyectos europeos que tiene como objetivo principal contribuir a 
aumentar la participación de las cámaras en convocatorias de la UE.  

Esta iniciativa, organizada conjuntamente por las delegaciones en Bruselas de las 
Cámaras de Comercio de Alemania, Austria, España, Francia, Holanda e Italia, con 
la colaboración de EUROCHAMBRES y el apoyo del Parlamento Europeo, contará 
con el apoyo de la Comisión Europea ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ άConnecting Europe 

FacilityέΣ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊł ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ 
genéricos y reutilizables (DSI), también conocidas como bloques de construcción, 
que ofrecen capacidades básicas que pueden reutilizarse en cualquier proyecto 
europeo para facilitar la prestación de servicios públicos digitales a través de 
fronteras y sectores.  Actualmente, hay cinco bloques de construcción: eDelivery, 

eInvoicing, eID, eSignature y eTranslation. 

Durante las sesiones, se expondrán mejores prácticas de la red cameral en los 
ámbitos propuestos en el programa. Los participantes tendrán asimismo la 
oportunidad de debatir e intercambiar puntos de vista con representantes de las 
instituciones europeas y otros colegas camerales sobre proyectos con 
financiación europea, los retos de la Transformación, la Movilidad de 
capacidades, las Soluciones Horizon 2020, las άwŜŘŜǎ ȅ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎέ ȅ las ά{ƳŀǊǘ 
/ƘŀƳōŜǊǎέ.  

La participación está abierta a todas las Cámaras Europeas a nivel nacional, 
regional y local lo que ayudará a generar nuevos contactos para la realización de 
futuros proyectos. El seminario es gratuito, se desarrollará en inglés y los gastos 
de viaje y alojamiento correrán a cargo de los participantes. 

Esperando que la participación en esta iniciativa despierte el interés de tu 
Cámara, 

Programa. 

Inscripción. 

Información práctica. 

Más información aquí 
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i Culminar la unión de los mercados de capitales sobre la base de la primera ronda de 
realizaciones 

La Comisión adoptó el 8 de junio nuevas medidas para seguir 
avanzando en la unión de los mercados de capitales (UMC), un 
proyecto fundamental de la Comisión Juncker para impulsar el 
empleo y el crecimiento en Europa. 

Casi dos años después de la puesta en marcha del Plan de acción 
de la UMC, la Comisión presenta una serie de nuevas iniciativas 
de gran calado con el objeto de asegurarse de que dicho 
programa de reformas continúa siendo adecuado. 

La UMC es un pilar fundamental del Plan de Inversiones para 
Europa de la Comisión, conocido como Plan Juncker. A través 
de una combinación de reformas normativas y de otra naturaleza, este proyecto persigue mejorar la conexión 
entre ahorros e inversiones. Su objetivo es reforzar el sistema financiero europeo a través de la disponibilidad 
de fuentes alternativas de financiación y de más oportunidades para los consumidores y los inversores 
institucionales. Para las empresas, en especial las pymes y las empresas emergentes, la UMC significa el acceso 
a más oportunidades de financiación, como el capital riesgo y el micromecenazgo. La nueva UMC presta una 
gran atención a la financiación sostenible y respetuosa con el medio ambiente: en un momento en el que el 
sector financiero comienza a ayudar a los inversores concienciados con la sostenibilidad para que elijan 
proyectos y empresas afines, la Comisión tiene la firme intención de liderar los esfuerzos a escala mundial para 
apoyar esta tendencia. 

Información detallada de la propuesta 

La revisión intermedia de la UMC establece nueve acciones prioritarias: 

1. Reforzar las competencias de la Autoridad Europea de Valores y Mercados con el objeto de fomentar la 
eficacia de una supervisión coherente tanto en la UE como fuera de ella; 

2. Ofrecer un marco normativo más proporcionado para las pymes que cotizan en los mercados públicos; 

3. Revisar el tratamiento prudencial de las empresas de inversión; 

4. Estudiar la conveniencia de establecer un marco de licencias y pasaportes para las actividades de tecnología 
financiera en la UE; 

5. Proponer medidas de apoyo a los mercados secundarios de préstamos no productivos y explorar iniciativas 
legislativas destinadas a reforzar la capacidad de los acreedores garantizados para recuperar los fondos de 
préstamos garantizados a empresas y emprendedores; 

6. Asegurar el desarrollo de las recomendaciones del Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre Finanzas 
Sostenibles; 

7. Facilitar la distribución y supervisión transfronterizas de los OICVM y los fondos de inversión alternativos 
(FIA); 

8. Ofrecer asesoramiento sobre las normas de la UE en vigor para el tratamiento de inversiones 
transfronterizas en la UE y un marco adecuado para la resolución amistosa de las controversias en materia 
de inversiones; 

9. Proponer una estrategia global de la UE que permita explorar medidas de apoyo al desarrollo de los 
mercados de capitales a escala local y regional. 

Asimismo, la Comisión continuará sus progresos en relación con las acciones pendientes del Plan de acción de 
2015. En concreto, la Comisión presentará: 

1. Una propuesta legislativa relativa a un producto paneuropeo de pensiones individuales que ayude a 
los ciudadanos a financiar su jubilación;  

2. Una propuesta legislativa relativa a un marco europeo de bonos garantizados que ayude a los bancos 
a financiar su actividad crediticia;  

3. Una propuesta legislativa en materia de valores que refuerce la seguridad jurídica sobre la propiedad 
de valores en el contexto transfronterizo. 

Más información aquí. 

  

http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1529_es.htm
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i La Comisión Europea destina 100 millones de euros para ayudar a 69 PYME a llevar sus 
proyectos innovadores al mercado 

España es el país que más ayudas ha obtenido. Un total de 15 empresas 
recibirán financiación a través del Instrumento para PYME de la Unión 
Europea  

69 pequeñas y medianas empresas (PYME) de 21 países han estado 
seleccionadas para recibir financiación en la última convocatoria de la Fase 2 
del Instrumento para PYME (SME Instrument) del programa de Investigación 
e Innovación de la UE, Horizonte 2020.  

En total se distribuirán 99,96 millones de euros en 64 proyectos distintos. En 
esta fase cada proyecto puede recibir un máximo de 2,5 millones de euros (5 
millones cuando se trata de proyectos relacionados con la salud) para 
financiar sus proyectos de innovación.  

Las PYME españolas son las que más éxito han tenido en esta convocatoria, 
un total de 15 han sido seleccionadas para recibir financiación. Las siguen las 10 italianas y los cinco proyectos 
de Suecia y Dinamarca. La mayoría de proyectos seleccionados pertenecen al campo de las TIC (12 proyectos), 
del transporte (10 proyectos) i de salud (9 proyectos).  

La Comisión Europea recibió 1 222 propuestas el 6 de abril del 2017 en la segunda convocatoria de la fase 2 de 
este año. Desde que se lanzó el programa, el pasado 1 de enero del 2014, 710 PYME han recibido ayudas a través 
de la fase 2 del SME Instrument.  

La Fase 2 del SME Instrument permite que las empresas inviertan en el desarrollo de sus proyectos innovadores 
y puedan dar el paso al mercado financiando demostraciones, ensayos, proyectos piloto o  miniaturizaciones 
además de desarrollar un plan de negocio maduro para su producto. Las PYME seleccionadas también se 
benefician de 12 días de asesoramiento empresarial. La mayoría de proyectos los proponen PYME solas aunque 
algunos también son presentados por un equipo de empresas. 

La próxima convocatoria de Fase 2 de SME Instrument será el 18 de octubre.  

¶ Lista de beneficiarios. 

¶ Mapa de beneficiarios. 

i Ayudar a las PYMES europeas a crecer: Iniciativas, Startup and scale-up para empresas en la 
UE. 

Las pequeñas y medianas empresas (PYME) constituyen el 99 por cien de las 
empresas y emplean a dos de cada tres empleados en Europa. Algunas de 
ellas son empresas de alto crecimiento que generan un número 
desproporcionadamente elevado de nuevos puestos de trabajo. Sin 
embargo, las PYMES a menudo se enfrentan a obstáculos específicos de su 
tamaño menor que pueden obstaculizar su potencial de crecimiento. Las 
principales iniciativas emprendidas recientemente para ayudar a crecer a las 
PYMES europeas se inscriben en las iniciativas emblemáticas de la Comisión: 
el Fondo Europeo de Inversiones Estratégicas, la estrategia del Mercado Único, el Mercado Único Digital y la 
Unión de los Mercados de Capitales. La UE también apoya a las PYMES a través de una serie de programas a 
largo plazo ejecutados  en el periodo 2014-2020, como COSME, Horizonte 2020 y los fondos estructurales y de 
inversión. 

Más información aquí. 

i Recomendaciones de la CE: España debe tomar medidas en el ámbito de finanzas públicas, 
empleo, protección social, educación e inversión en I+D 

La Comisión Europea acaba de presentar sus recomendaciones específicas por país de 2017. En ellas expone una 
serie de orientaciones en materia de política económica que dirige a cada Estado Miembro para los próximos 12 
a 18 meses. Las recomendaciones para España este año hacen especial hincapié en tres ámbitos: empleo y 
educación, fortalecimiento de las finanzas públicas e Investigación y Desarrollo. 

 

https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/sme-instrument
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/doc/call/h2020/smeinst-13-2016-2017/1770125-sme-instrument-phase2-beneficiaries-may2017_en.pdf
https://sme.easme-web.eu/
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2017/603967/EPRS_IDA(2017)603967_EN.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/2017-european-semester-country-specific-recommendations-commission-recommendations_-_spain-es.pdf
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Recomendaciones de la Comisión Europea para España: 

Empleo y Educación  

¶ Mejorar la coordinación entre los servicios de empleo,  los servicios 
sociales y las empresas 

¶ Favorecer la contratación indefinida 

¶ Brindar más apoyo a las familias con niños 

¶ Hacer frente a las disparidades autonómicas y la fragmentación en los 
sistemas de renta mínima garantizada 

¶ Corregir las disparidades regionales en los resultados educativos, en 
particular mediante el refuerzo de la formación de profesores y ofrecer apoyo individual a los alumnos. 

Presupuesto y contratación pública 

¶ Asegurar la corrección del déficit fiscal. 

¶ Analizar aquellas áreas en las que mejorar la eficiencia del gasto público 

¶ Reforzar los marcos presupuestarios y de contratación pública. 

Investigación y desarrollo 

¶ Apostar por una I+D adecuada y sostenible 

¶ Asegurar la unidad de mercado. 

¶ Recomendaciones específicas propuestas por la Comisión Europea para España. 

¶ Nota de prensa. Paquete de primavera del Semestre Europeo 2017: la Comisión formula 
recomendaciones específicas por país. 

¶ Resumen de las cuestiones cubiertas por las recomendaciones específicas por país 2017. 

Más información aquí. 

i Implementación del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (EFSI) 

El Reglamento del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (EFSI) entró en vigor el 4 de julio de 2015 con el 
objetivo de proporcionar el marco jurídico y las asignaciones presupuestarias para las dos primeras líneas del 
Plan de Inversiones para Europa. Estos son:  

¶ Movilización de al menos 315.000 millones de euros en inversiones adicionales durante los próximos 
tres años (2015-2018). 

¶ Iniciativas específicas para asegurar que esta inversión adicional satisfaga las necesidades de la 
economía real. 

La Comisión de Presupuestos (BUDG) y la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (ECON) han redactado 
conjuntamente un informe sobre la aplicación del EFSI, con una votación prevista en el pleno de junio de 2017. 

Más información aquí. 

i El Grupo BEI y BBVA unen esfuerzos para facilitar el acceso al crédito a las pymes españolas 
ōŀƧƻ Ŝƭ άtƭŀƴ WǳƴŎƪŜǊΩΩ 

El Banco Europeo de Inversiones, BEI, junto al Fondo Europeo de Inversiones, 
FEI, proporcionarán a BBVA una garantía subordinada (mezzanine) de 143 
millones de euros para apoyar los proyectos de inversión de las pymes 
españolas. Esta operación permitirá a BBVA ofrecer financiación a las pymes 
por un importe de hasta 1.000 millones de euros. El acuerdo, que cuenta con 
el apoyo del Plan de Inversiones para Europa, ha sido firmado en Madrid por 
el Vicepresidente del BEI, Román Escolano, y por el Consejero Delegado del 

BBVA, Carlos Torres.  

El acuerdo ha sido posible gracias al apoyo del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE, EFSI por sus 
siglas en inglés). El FEIE es el pilar central del Plan de Inversiones para Europa, conocido como "Plan Juncker". 

Se trata de la primera operación de garantía mezzanine en la que el BEI y el FEI participan de forma conjunta y 
permitirá a BBVA financiar una nueva cartera de proyectos de inversión de pymes. El objetivo del Grupo BEI con 
este acuerdo es fomentar el apoyo a las pequeñas y medianas empresas de todos los sectores de la economía 
española, facilitándoles préstamos en condiciones favorables que les permitan financiarse a intereses más bajos 
y con plazos de amortización más amplios. 

Más información aquí. 

  

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/2017-european-semester-country-specific-recommendations-commission-recommendations_-_spain-es.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1311_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1311_es.htm
https://ec.europa.eu/info/files/2017-european-semester-policy-areas-covered-csrs_en
http://ec.europa.eu/spain/news/recommendations-17_es
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603962/EPRS_ATA(2017)603962_EN.pdf
http://ec.europa.eu/priorities/jobs-growth-and-investment/investment-plan_en
http://www.eib.org/infocentre/press/releases/all/2017/2017-140-the-eib-group-and-bbva-join-forces-to-facilitate-access-to-credit-for-spanish-smes-under-the-juncker-plan.htm?lang=-es
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i Macroeconomía mejorada para una economía más robusta 

Un nuevo marco macroeconómico está llamado a optimizar los mercados 
laborales y las subastas del sector bancario. También está allanando el 
camino para facilitar el trabajo aplicado en redes comerciales. 

La teoría microeconómica es fundamental para comprender los resultados 
económicos, la inflación y el desempleo. Sin embargo, para la 
macroeconomía, los ámbitos de los mercados de búsqueda y 
emparejamiento y las subastas suponen unos instrumentos de una 
importancia cada vez mayor para distribuir los recursos más escasos entre 

los particulares o las empresas que compiten por ellos. 

Ante esta tesitura, el proyecto financiado con fondos europeos CPMMA (Complex preferences in matching 
markets and auctions) elaboró un marco que abarca ambos dominios y pone de relieve tanto las interrelaciones 
que se producen entre ellos como la forma en que éstas permiten a los participantes de los mercados transmitir 
sus preferencias τcada vez más complejasτ. 

Más información aquí. 

i La Comisión Europea aprueba la resolución de Banco Popular 

La Comisión Europea ha aprobado el 7 de junio el esquema 
de resolución para el Banco Popular en aplicación de la 
Directiva europea sobre recuperación y resolución bancaria 
en base a la propuesta de la Junta Única de Resolución (SRB 
en sus siglas en inglés). 

La resolución del Banco Popular ha sido aprobada en aplicación de la Directiva europea sobre recuperación y 
resolución bancaria, acordada tras la crisis como parte de la Unión Bancaria. La decisión implica la venta de Banco 
Popular a Santander, entidad de reconocida solidez financiera. De esta manera los clientes de Banco Popular 
podrán seguir siendo atendidos con normalidad con pleno acceso a sus cuentas corrientes y depósitos. Como 
consecuencia de la decisión adoptada se da continuidad a las funciones del banco. La compra se ha hecho sin 
hacer uso de ayudas públicas por parte del Fondo de Resolución Único (SRF, en sus siglas en inglés) y la operación 
se encuentra sujeta al seguimiento y control ordinarios existentes para cualquier fusión. 

La Comisión Europea ha aprobado el esquema de resolución atendiendo al cumplimiento de todos los 
requerimientos establecidos por dicha Directiva y con el fin de evitar posibles riesgos para la estabilidad 
financiera.  

Más información aquí. 

¶ Más detalles sobre el esquema de resolución. 

i Análisis automático en tiempo real para prevenir el agravamiento de condiciones bursátiles 
arriesgadas 

Gracias a fondos de la Unión Europea, unos científicos han desarrollado una 
infraestructura informática con la cual vigilar en tiempo real actividades 
arriesgadas en los mercados financieros para poder detectar indicios 
precoces de fallo. 

Prevenir otra crisis financiera mundial será difícil si no se cuenta con los 
medios para analizar riesgos a gran velocidad, responder a los 
acontecimientos y reducir al mínimo las consecuencias sobre los mercados 
de todo el planeta. Ahora, unos investigadores e informáticos 

subvencionados por la UE han creado una infraestructura informática innovadora con la que ayudar a los 
analistas de mercados, agentes de bolsa y autoridades reguladoras de los mercados financieros a reaccionar con 
rapidez a comportamientos anómalos y potencialmente arriesgados. 

Más información aquí. 

i Liderazgo e innovación social 

Un equipo de la Unión Europea estudió el liderazgo y la innovación social en un contexto de austeridad. El 
estudio, que se centró en los casos de Barcelona y Nueva York, identificó principios democráticos e 
institucionales que la innovación social podría incluir para resultar escalable y eficaz. 

En un contexto de austeridad, los ciudadanos se están uniendo para resolver problemas que los gobiernos no 
pueden o no tienen previsto solucionar. Sin embargo, los organizadores de esos grupos han prestado poca 
atención al impacto o la escalabilidad de este tipo de soluciones y a la materialización de un cambio social 
efectivo. 

Más información aquí. 

 

http://cordis.europa.eu/result/rcn/192042_en.html
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198765_es.html
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1556_en.htm
https://srb.europa.eu/en/node/315
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198816_es.html
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198637_es.html
https://srb.europa.eu/en
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i El diálogo social 

El diálogo social es un elemento fundamental del modelo social europeo, plenamente reconocido en el Tratado 
a partir de la reforma de Ámsterdam. De esta forma, los interlocutores sociales (representantes de las empresas 
y de los trabajadores) pueden contribuir activamente a la elaboración de la política social europea. 

Más información aquí. 

i Documento de reflexión sobre la dimensión social de la UE 

El documento sobre la dimensión social de la UE, el primero de los 
cinco documentos del Libro Blanco, es la contribución de la Comisión 
Europea a un debate entre los líderes de los 27 Estados miembros 
(excepto el Reino Unido), las instituciones de la UE, los interlocutores 
sociales y los ciudadanos. Dos grandes cuestiones en los ámbitos 
sociales y del empleo: los principales desafíos que enfrentan los 
Estados miembros y el valor añadido de los diversos instrumentos de 
la UE disponibles para hacerles frente. Al final del proceso, la UE 
debería contar con un mandato claro de los Estados miembros sobre 
los ámbitos que debería abordar y sobre el grado de su compromiso de 
trabajar juntos. Los resultados deberían incluir un documento en el que 

se establezcan medidas concretas para avanzar, a tiempo para el Consejo Europeo de diciembre de 2017. 

Más información aquí. 

i Acta Europea de Accesibilidad 

Para garantizar la plena participación de las personas con discapacidad en la sociedad y reducir la fragmentación 
de la legislación que rige el acceso a los productos y servicios, la Comisión Europea ha adoptado una propuesta 
de directiva, a menudo denominada Ley Europea de Accesibilidad. La presente propuesta prevé una definición 
común de la UE y un marco de aplicación de los requisitos de accesibilidad para determinados productos y 
servicios. 

Más información aquí. 

i Mejora de la legislación: participe en el proceso de toma de decisiones de la UE 

Como parte del programa de mejora de la legislación, nos complace informarles 
que la Comisión Europea ha actualizado su proceso de consultas a partes 
interesadas a través de un sitio web en el que puede realizar un seguimiento y 
dar su opinión sobre las principales iniciativas de la Comisión en las distintas 
etapas del proceso legislativo y de formulación de políticas. En este espacio, 
puede compartir opiniones sobre:  

¶ Hojas de ruta y las evaluaciones de impacto inicial, que 
establecen ideas para nuevas leyes y políticas, o para evaluaciones de las existentes 

¶ Propuestas legislativas y las correspondientes evaluaciones de impacto que se presenten al 
Parlamento Europeo y al Consejo una vez que hayan sido acordadas por la Comisión 

¶ Borradores de proyectos de actos delegados y de ejecución que modifiquen o completen las 
leyes existentes o establezcan las condiciones para que las leyes existentes se apliquen de la 
misma manera en toda la UE.  

El procedimiento de participación es sencillo: 

1. Registrarse en el sitio web utilizando una cuenta de "EU Login" o una cuenta de redes sociales; Siga las 
instrucciones del sitio. 

2. Una vez conectado, puede seleccionar una iniciativa de la lista y dar su opinión. 

3. Puede suscribirse para recibir notificaciones cuando se agreguen nuevas iniciativas; configure sus 
preferencias de suscripción haciendo clic en "Administrar suscripciones".  

En cualquier momento, también puede compartir sus opiniones sobre cómo simplificar las leyes de la UE y 
reducir la carga reguladora; sus aportaciones podrían presentarse a la plataforma REFIT, que hace 
recomendaciones a la Comisión para acciones de seguimiento. 

Otros enlaces de interés: 

¶ Legislar mejor: por qué y cómo. 

¶ Proceso legislativo. 

¶ Plataforma REFIT. 

  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/051007/04A_FT(2013)051007_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2017/603970/EPRS_BRI(2017)603970_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2017/603973/EPRS_BRI(2017)603973_EN.pdf
http://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say_en
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/lighten-load
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/lighten-load
https://ec.europa.eu/info/law/law-making-process/better-regulation-why-and-how_es
https://ec.europa.eu/info/law/law-making-process_es
http://ec.europa.eu/info/law/law-making-process/overview-law-making-process/evaluating-and-improving-existing-laws/reducing-burdens-and-simplifying-law/refit-platform/role-structure-and-working-methods-refit-platform_es
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i Los derechos de información, consulta y participación de los trabajadores 

La Unión Europea complementa la acción de los Estados miembros en relación con los derechos de información 
y consulta de los trabajadores mediante medidas destinadas a promover la cooperación entre los Estados 
miembros, o a través de la adopción de requisitos mínimos por medio de directivas. 

Más información aquí. 

i Cambios en las atribuciones políticas y las identidades 

Algunos países europeos como Bélgica y España están afrontando 
modificaciones en las atribuciones políticas, y lo mismo ocurre en el 
Reino Unido. Un grupo de investigadores analizó las negociaciones 
entre el Estado español y los gobiernos subestatales a escala regional 
desde los días en que se produjo la transición a la democracia, en los 
años setenta. 

El proyecto NEGOTIATINGSPAIN (Negotiating Spain: The shifting 
ōƻǳƴŘŀǊƛŜǎ ōŜǘǿŜŜƴ ΨƴŀǘƛƻƴΩΣ ΨƴŀǘƛƻƴŀƭƛǘȅΩ ŀƴŘ ΨǊŜƎƛƻƴΩύ ǎŜ ǇǊƻǇǳǎƻ 
generar un mayor grado de comprensión sobre los cambios relativos 
a la legitimidad y la soberanía en España, así como sobre los procesos 
relacionados con esta cuestión. El equipo analizó los discursos 

pronunciados en debates parlamentarios en torno a los Estatutos de Autonomía de cinco regiones y las sucesivas 
reformas de dichos estatutos. 

Más información aquí. 

i El marco financiero plurianual 

Hasta la fecha ha habido cinco marcos financieros plurianuales (MFP). Con el Tratado de Lisboa, el MFP pasó de 
ser un acuerdo interinstitucional a un acto jurídicamente vinculante. Establecido para un período mínimo de 
cinco años, el MFP debe garantizar la evolución ordenada de los gastos de la Unión dentro del límite de sus 
recursos propios, y que el presupuesto anual de la Unión respeta el marco financiero plurianual, con lo que se 
crean las bases de la disciplina financiera. 

Más información aquí. 

i Asociación en el marco de la política de cohesión 

Ayudando a dar a las partes interesadas una voz en las decisiones que les 
conciernen directamente, el principio de asociación está en el centro de la 
política de cohesión de la UE y juega un papel importante en la aplicación de 
la legitimidad de la formulación de políticas de la UE. Aunque ya estaba 
consolidada en períodos anteriores, se reforzó en el marco de la política de 
cohesión para 2014-2020, y el Reglamento sobre disposiciones comunes 
estableció la creación de asociaciones para todos los programas del Fondo 
Europeo de Inversiones Estructurales (ESIF) y un nuevo Código de Conducta 
Asociación que establece principios para garantizar que la participación de los asociados en la programación y la 
ejecución de la cohesión sea oportuna, significativa y transparente. Si bien un estudio de la Comisión Europea 
de 2016 encontró que el nivel de participación de las partes interesadas ha mejorado desde el período 2007-
2013, la opinión de las partes interesadas, como las autoridades locales y regionales, los interlocutores 
económicos y sociales y las organizaciones de la sociedad civil ha sido más heterogénea. 

Más información aquí. 

i Aumento de la asociación en la política de cohesión 

El principio de asociación es el núcleo mismo de la política de cohesión de la UE. Un proceso en el que participan 
las autoridades públicas, los interlocutores económicos y sociales y la sociedad civil, la asociación refuerza la 
legitimidad de la formulación de políticas de la UE y, al aumentar la apropiación de la política sobre el terreno, 
puede contribuir a comunicar los resultados de las políticas de la UE con mayor eficacia. Se debatirá en la sesión 
plenaria del Parlamento en junio un informe sobre el aumento del compromiso de los socios y la visibilidad en 
el funcionamiento de los Fondos Estructurales y de Inversión (ESIF). 

Más información aquí. 

  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/051006/04A_FT(2013)051006_ES.pdf
http://cordis.europa.eu/result/rcn/193117_en.html
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198755_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/010503/04A_FT(2013)010503_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2017/603978/EPRS_BRI(2017)603978_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603965/EPRS_ATA(2017)603965_EN.pdf
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i Elementos básicos para la política de cohesión post 2020 

El artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la UE establece que la Unión debería emprender acciones que 
conduzcan al fortalecimiento de su cohesión económica, social y territorial, así como a reducir las disparidades 
regionales. La política de cohesión de la UE pretende abordar estos objetivos. En la sesión plenaria de junio se 
votará un informe de iniciativa sobre los elementos básicos de una política de cohesión posterior a 2020. Ofrece 
una visión general de las prioridades para el futuro de la política de cohesión. 

Más información aquí. 

i Las inversiones en datos masivos y el valor para las empresas 

Recabar y analizar datos masivos (big data) puede reportar beneficios 
diversos a una empresa. Una investigación deparó recientemente hallazgos 
nuevos y recomendaciones de interés en el plano de la gestión. 

La noción de los datos masivos (conjuntos ingentes de información que se 
puede analizar para extraer patrones y tendencias de interés para una 
empresa) resulta cada vez más atractiva para las empresas de las economías 
avanzadas. El proyecto financiado con fondos europeos DDGS - VDE (Digital 
data generation and streaming in the big data area: Exploiting the new value 
creation opportunities in the 2020 digital enterprise) investigó a fondo el 

valor comercial de los datos masivos para las empresas. 

Más información aquí. 

i Nuevas normas relativas a los contratos de suministro de contenidos digitales: el Consejo 
adopta su posición 

El 8 de junio, el Consejo ha adoptado su posición sobre la Directiva por la que se establecen nuevas normas para 
los contratos de suministro de contenidos y servicios digitales entre empresas y consumidores. 

El objetivo de las nuevas normas es proporcionar un alto nivel de protección y de seguridad jurídica para los 
consumidores europeos, en particular al realizar compras transfronterizas, así como facilitar a las empresas, en 
especial a las pymes, que puedan vender a escala de la UE. 

Más información aquí. 

¶ Un mejor acceso a los contenidos digitales en toda la UE. 

i Centros de innovación impulsan la economía digital de código libre 

Unos centros de innovación financiados por la Unión Europea han acelerado 
la adopción de FIWARE como plataforma de código libre para crear nuevos 
servicios y aplicaciones en internet. 

Las instituciones públicas de toda Europa siguen dependiendo en gran 
medida del software y de los servicios en la nube de tipo comercial. Esta 
dependencia no hará sino crecer a medida que se incrementen el tamaño y 
la conectividad de los sistemas digitales, extendiéndose hasta el Internet de 
las cosas y las ciudades inteligentes. En muchos casos, la información se encuentra «atrapada» en formatos de 
archivo exclusivos, mientras que el software y las aplicaciones comerciales se diseñan intencionadamente para 
que sean incompatibles con el software de código libre y de las demás empresas, lo cual obliga a realizar 
actualizaciones que comportan un coste elevado. 

Más información aquí. 

i Hacia una sociedad gigabit europea: objetivos de conectividad y 5G 

En septiembre de 2016, la Comisión presentó nuevos objetivos de 
conectividad estratégica para 2025 como parte de su estrategia de mercado 
único digital. Estos deberían preparar a Europa para el despliegue de la 
próxima generación de infraestructura de banda ancha con velocidades de 
gigabits, incluido el acceso fijo y móvil a Internet (5G). Una vez disponible, a 
partir de 2020, se espera que 5G permita una serie de nuevos servicios 
innovadores que transformen sectores como la fabricación, la energía, la 
fabricación de vehículos y la salud, llevándolos a la era de Internet de las cosas. 

Dada su importancia para la competitividad de la UE, la Comisión está acelerando la 5G mediante la  
 

 

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603968/EPRS_ATA(2017)603968_EN.pdf
http://cordis.europa.eu/result/rcn/193108_en.html
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198756_es.html
http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/08-contracts-for-digital-content-supply/
http://www.consilium.europa.eu/press/press-releases/2017/06/08-portability-of-digital-services/
http://www.fiware.org/
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198814_es.html
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cofinanciación de la investigación y el desarrollo. La asociación público-privada 5G-PPP es la iniciativa más 
importante de este tipo en el mundo, con 700 millones de euros de financiación de la UE, con financiación 
privada para alcanzar un presupuesto total de 3.500 millones de euros para 2025. Existe cierta preocupación 
porque no todos los consumidores y empresas de Europa se beneficiarán de la sociedad gigabit, dada la actual y 
futura brecha digital entre las zonas urbanas y rurales y entre los países de la UE. 

Más información aquí. 

i Las oportunidades de la transmisión de datos masivos 

Para aprovechar al completo las oportunidades sociales y comerciales que 
ofrecen las tecnologías inteligentes es necesario contar con un método 
nuevo con el que procesar datos masivos, una tarea a la medida del proyecto 
FERARI. 

Las tecnologías de procesamiento de datos masivos suelen estar 
especializadas en datos generados por humanos mediante sistemas web 
como por ejemplo Facebook. Por tanto, el método estándar consiste 

procesar lotes de datos almacenados en sistemas de archivos distribuidos. No obstante, con las tecnologías 
«inteligentes» como las comunicaciones entre automóviles, son muchos más los datos generados en las 
interacciones entre máquinas (M2M) que los que generan los humanos. 

Es necesario contar con un método nuevo que pueda ampliarse fácilmente a escala global, veloz y sencilla de 
utilizar para legos, y que además pueda realizar tareas analíticas complejas en tiempo real con fuentes de datos 
distribuidos. El proyecto financiado con fondos de la Unión Europea FERARI se creó para desarrollar un sistema 
específico de estas características. 

Más información aquí. 

i El BEI firma con Urbaser un préstamo de 80 millones de euros bajo el marco de InnovFin para 
financiar sus inversiones en investigación y la renovación de su flota 

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) financiará con 80 millones de euros a Urbaser 
para facilitar sus inversiones en actividades de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) y en la renovación de sus camiones de recogida de residuos 
urbanos que serán sustituidos por otros menos contaminantes y más silenciosos. El 
préstamo ha sido firmado en Madrid por el Vicepresidente del BEI, Román 
Escolano, y el Consejero Delegado de Urbaser, José María López Piñol. El proyecto 
cuenta con el apoyo del Programa InnovFin-Financiación de la UE para Grandes 
Proyectos, con el apoyo financiero de la Unión Europea bajo el marco de los 
Instrumentos Financieros Horizonte 2020. El objetivo de esta iniciativa es facilitar financiación para investigación 
a grandes empresas, centros de investigación y universidades europeas. 

Más información aquí. 

i Tecnología inteligente para impulsar la productividad de los pequeños astilleros de Europa 

Los astilleros europeos pequeños y medianos se enfrentan a retos concretos 
que guardan relación con el rendimiento de los productos y un menor 
impacto medioambiental. Una iniciativa de la Unión Europea introdujo 
soluciones basadas en tecnología inteligente para dar respuesta a estos 
retos. 

Las pymes conforman la columna vertebral de la economía europea en 
muchos sectores industriales, pero se enfrentan a desafíos concretos 

relacionados con la adopción y la implantación de tecnologías innovadoras en sus procesos de diseño y 
producción. Dichos desafíos están relacionados con una capacidad financiera y de recursos humanos limitada, 
una baja economía de escala, la falta de habilidades y el acceso limitado a redes de información y cooperación, 
elementos que sí están a disposición de las grandes industrias. 

Más información aquí. 

i Marco para el etiquetado de eficiencia energética. 

En julio de 2015, la Comisión Europea propuso un reglamento sobre etiquetado energético que sustituiría y 
derogaría la directiva de 2010 sobre el tema. El Parlamento propuso una serie de enmiendas en julio de 2016, 
que sentarían las bases para las negociaciones interinstitucionales de "trilogo". Finalmente se llegó a un acuerdo 
en marzo de 2017, y el texto acordado se votará en la sesión plenaria de junio. 

Más información aquí. 

  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2017/603979/EPRS_BRI(2017)603979_EN.pdf
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198832_es.html
http://www.eib.org/infocentre/press/releases/all/2017/2017-145-eib-signs-eur-80m-innovfin-loan-with-urbaser-to-finance-its-research-and-fleet-renewal-investments?lang=-es
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198639_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603963/EPRS_ATA(2017)603963_EN.pdf
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i Intercambio de energía en vecindarios inteligentes 

En distintas partes del mundo están surgiendo vecindarios que ponen en 
marcha redes a pequeña escala, dando una muestra de que las 
tecnologías llamadas inteligentes pueden cambiar drásticamente el 
panorama futuro en cuanto al consumo de energía. Gracias a financiación 
europea, unos científicos pudieron crear un innovador sistema 
tecnológico que abastece los requisitos de electricidad ajustándose a la 
demanda, al hacer posible equilibrar la energía solar τinconstanteτ y 
ofrecer un mayor grado de autosuficiencia. 

La energía solar es una fuente de energía renovable que registra una 
rápida expansión a nivel mundial. Sin embargo, la red de suministro eléctrico ha de afrontar unos requisitos muy 
complejos a consecuencia de la creciente cuota de mercado cubierta por la energía solar, por un lado, y su 
suministro (que no es homogéneo). Además, estas condiciones limitan la autosuficiencia de los inmuebles (sean 
de viviendas o de uso comercial) que cuentan con placas solares en sus tejados. Por consiguiente, los operadores 
de las redes se ven obligados a disponer de sistemas variables de apoyo, la mayoría de los cuales dependen 
actualmente de las centrales energéticas de carbón, desvirtuando así las ventajas de usar fuentes de energía 
renovables. 

Más información aquí. 

i Acuerdo de París: retirada de los Estados Unidos 

El 1 de junio de 2017, el Presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, anunció que los Estados Unidos se 
retirarían del Acuerdo de París sobre el cambio climático y tratarían de negociar un acuerdo más favorable para 
Estados Unidos. La retirada podría entrar en vigor en noviembre de 2020 como muy pronto, coincidiendo con 
las próximas elecciones presidenciales en Estados Unidos. Las reacciones globales al anuncio fueron en su 
mayoría negativas. 

Más información aquí. 

i Biocombustibles avanzados: Tecnologías y política de la UE 

El transporte por carretera sigue siendo significativamente más dependiente 
de los combustibles fósiles que otros sectores. A principios del 2000, los 
biocombustibles aparecieron como una forma de reducir esta dependencia 
y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Sin embargo, cuando 
las reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero a través del 
uso de biocombustibles convencionales fueron cuestionadas debido a los 
efectos indirectos, los biocombustibles avanzados surgieron como una 
alternativa. Aunque el sector avanzado de los biocombustibles se ha 
enfrentado a retos tecnológicos y dificultades económicas, se prevé que la producción mundial de 
biocombustibles avanzados se duplicará entre 2013 y 2020, con la capacidad de producción más grande (prevista 
y en funcionamiento) ubicada en Europa. 

Más información aquí. 

i Diseñar la próxima generación de sistemas de combustible seguros 

Los investigadores del proyecto SAFUEL, dotado con financiación de la Unión Europea, han desarrollado, 
sometido a pruebas y validado un nuevo sistema de combustible más seguro, diseñado para hacer frente a los 
desafíos cambiantes del transporte aéreo. 

A pesar de que el aéreo es actualmente el modo de transporte más seguro, nunca se debe dar por sentada la 
seguridad. Mientras el sector del transporte aéreo global continúa evolucionando, se requieren esfuerzos 
constantes para garantizar los niveles más elevados de seguridad. Por ejemplo, al utilizarse cada vez más 
materiales compuestos y sistemas electrónicos en las aeronaves, aumenta el riesgo de que se produzca un 
incendio en el sistema de combustible de la aeronave. Del mismo modo, al haber más aeronaves que realizan 
rutas polares, también aumenta el riesgo de que se forme hielo en el sistema de combustible. Si no se abordan 
adecuadamente, estos nuevos riesgos podrían representar una grave amenaza para el nivel de seguridad del 
sector. 

Más información aquí. 

  

http://cordis.europa.eu/result/rcn/198834_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603976/EPRS_ATA(2017)603976_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2017/603972/EPRS_BRI(2017)603972_EN.pdf
http://cordis.europa.eu/result/rcn/159677_es.html
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i Red internacional para abordar los retos de la seguridad alimentaria en todo el mundo 

Una iniciativa de la Unión Europea ha congregado a expertos de renombre y 
ha desarrollado una base de datos de actores interesados en contribuir a una 
mayor cooperación en materia de seguridad alimentaria mundial sostenible. 

Dentro del Espacio Europeo de Investigación (EEI) y programas similares que 
se llevan a cabo en todo el mundo, se generan grandes cantidades de datos 
que podrían ayudar a las autoridades y la industria a hacer frente con éxito a 
los problemas relacionados con la seguridad alimentaria. Una colaboración 
internacional más amplia e inclusiva en torno a la seguridad alimentaria 
propiciará un uso más eficiente de los fondos para la investigación, el 

intercambio de prácticas idóneas y el fortalecimiento de las asociaciones con los principales socios comerciales 
de la producción de alimentos en la Unión Europea. 

Más información aquí. 

¶ Sensores para mejorar la seguridad alimentaria. 

i Gestión transparente y responsable de los recursos naturales en los países en desarrollo: el 
caso de los bosques 

En este estudio se examinó el estado de transparencia y rendición de cuentas en el sector forestal en los países 
en desarrollo, centrándose en las contribuciones de las acciones de la UE y en las disposiciones sobre los mismos. 
El estudio se basó en la revisión de la literatura, las políticas y los informes sobre la gobernanza forestal, 
utilizando tres países de estudio de caso FLEGT-VPA, a saber, Camerún, Ghana y Tanzania. Se han invertido más 
de 200 millones de euros en FLEGT-VPA y actividades conexas en África, con repercusiones positivas en la 
transparencia, la rendición de cuentas y la gobernanza en general. 

Más información aquí. 

i Tecnología inteligente para gestionar mejor las cadenas de suministro silvícolas 

La sostenibilidad a largo plazo de las empresas europeas dedicadas a la 
silvicultura y el desarrollo rural depende de que se logren nuevos avances en 
la tecnología relativa a integrar y automatizar procedimientos. A través de 
una iniciativa de la UE se implantó una plataforma tecnológica con la que 
perfeccionar las decisiones relativas a la ejecución de procesos a lo largo de 
las cadenas de suministro silvícolas. 

Dotado con financiación europea, el proyecto FOCUS (Advances in forestry 
control and automation systems in Europe) desarrolló una plataforma 
tecnológica con la que favorecer la sostenibilidad, productividad y capacidad de comercialización de los 
productos en las cadenas de valor silvícolas. 

Esta plataforma, dedicada a una planificación y control integrados de la totalidad de las operaciones de 
conversión de los árboles en productos, puede ser utilizada por todos los grupos interesados en dichas cadenas, 
como productores silvícolas y otras entidades del sector. Maneja cantidades ingentes de datos procedentes de 
una gama amplia de fuentes en distintos puntos de susodichas cadenas de suministro. 

Más información aquí. 

i Dictámenes del Comité Europeo de las Regiones: 

¶ El programa REFIT: perspectiva local y regional. 

¶ El motor del turismo para impulsar la cooperación regional en la UE. 

¶ Economía colaborativa y plataformas en línea: una visión compartida de ciudades y regiones. 

¶ Una nueva Agenda de Capacidades para Europa. 

¶ Regulación de la volatilidad de los precios agrícolas. 

¶ Revisión de la Directiva de servicios de comunicación audiovisual. 

¶ Plan de acción para la integración de los nacionales de terceros países. 

¶ Dictamen del Comité Europeo de las Regiones τ FEIE 2.0. 

¶ Revisión de la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores. 

¶ La conservación de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos a través de medidas 
técnicas. 

¶ Reforma del Sistema Europeo Común de Asilo. 

¶ Dictamen del Comité Europeo de las Regiones-Migración legal. 

 

http://cordis.europa.eu/result/rcn/198633_es.html
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198630_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2017/578045/IPOL_STU(2017)578045_EN.pdf
http://cordis.europa.eu/result/rcn/193300_en.html
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198791_es.html
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0008.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0015.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0024.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0029.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0036.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0041.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0055.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0062.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0075.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0082.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0082.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0091.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.C_.2017.185.01.0105.01.SPA&toc=OJ:C:2017:185:TOC
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CONSEJO EUROPEO 

i Fondo Europeo de Defensa: 5 500 millones de euros anuales para impulsar las capacidades de 
defensa de Europa 

La Comisión pone en marcha el 7 de junio el Fondo Europeo de 
Defensa para ayudar a los Estados miembros a utilizar el dinero de los 
contribuyentes de manera más eficiente, reducir las duplicaciones de 
gastos y gestionar mejor el dinero. El Fondo, anunciado por el 
presidente Juncker en septiembre de 2016 y respaldado por el Consejo 
Europeo en diciembre de 2016, servirá para coordinar, complementar 
y ampliar las inversiones nacionales en la investigación para la 
defensa, en el desarrollo de prototipos y en la adquisición de 
tecnología y equipos militares. 

El Fondo Europeo de Defensa tiene dos secciones: 

Investigación: La vertiente investigación del Fondo ya está produciendo resultados. A partir de 2017, la UE 
ofrecerá, por primera vez, subvenciones para la investigación colaborativa en tecnologías y productos de defensa 
innovadores, cuya financiación completa corresponderá directamente al presupuesto de la Unión. Los proyectos 
que opten a la financiación de la UE se centrarán en ámbitos prioritarios previamente acordados por los Estados 
miembros, como la electrónica, los metamateriales, el software encriptado o la robótica. La financiación será 
como sigue:  

Un total de 90 millones de euros hasta finales de 2019; para 2017 han sido asignados 25 millones de euros. Se 
abre una convocatoria de propuestas de proyectos relativos a sistemas no tripulados en el sector naval y sistemas 
del soldado. La firma de los primeros acuerdos de subvención está prevista para finales del presente año. 

500 millones de euros al año después de 2020.En 2018, la Comisión propondrá un programa de investigación en 
materia de defensa de la UE con un presupuesto anual estimado de 500 millones de euros y convertirá a la Unión 
Europea en uno de los mayores inversores de Europa en la investigación en materia de defensa. 

Desarrollo y adquisición: El Fondo creará incentivos para que los Estados miembros cooperen en el desarrollo y 
la adquisición conjuntos de tecnología y equipos de defensa merced a la cofinanciación del presupuesto europeo 
y el apoyo práctico de la Comisión. Los Estados miembros pueden, por ejemplo, invertir conjuntamente en 
desarrollar tecnología de drones o comunicación por satélite, o comprar helicópteros al por mayor para reducir 
los costes. Solo serán admisibles los proyectos colaborativos, y una proporción del presupuesto total se destinará 
a proyectos que impliquen la participación transfronteriza de las pymes. La UE ofrecerá cofinanciación con:  

Un total de 500 millones de euros para 2019 y 2020, dentro de 
un programa específico de defensa y desarrollo industrial 
propuesto. 

500 millones de euros al año después de 2020. Un programa 
más sólido que se preparará para después de 2020, con un 
presupuesto anual estimado de 1 000 millones de euros. El 
programa estimulará la financiación nacional, con un previsible 
efecto multiplicador por 5. De este modo, podría generar una inversión total de 5 000 millones de euros anuales 
en el desarrollo de las capacidades de defensa a partir de 2020. 

 

Un Plan de Acción Europeo de Defensa ambicioso contribuirá a hacer que la Unión Europea proteja y defienda a 
sus ciudadanos, complementando otras vertientes de acción complementarias, como el plan de aplicación de la 
Estrategia Global de la UE en el ámbito de la seguridad y la defensa, en el que se presenta un nuevo nivel de 
ambición para la Unión y se determinan las medidas para conseguirlo, o la implementación de la declaración 
conjunta UE-OTAN, firmada por el Presidente del Consejo Europeo, el Presidente de la Comisión y el Secretario 
General de la OTAN. 

Con el apoyo del Parlamento Europeo y los Estados miembros, el Fondo Europeo de Defensa puede convertirse 
muy pronto en el motor que impulsará el desarrollo de la Unión Europea de Seguridad y Defensa que esperan 
los ciudadanos. 

De cara al futuro, y a raíz del Libro Blanco de la Comisión sobre el futuro de Europa, la Comisión publica también 
un documento de reflexión para abrir un debate público sobre la forma en que podría desarrollarse la Europa de 
los Veintisiete de aquí a 2025 en el ámbito de la defensa. 

Más información aquí. 

¶ Ficha informativa sobre la conveniencia de una mayor cooperación en materia de seguridad y defensa 
de la UE. 

  

https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_0.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_0.pdf
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/15148/eu-global-strategy-implementation-plan-on-security-and-defence_en
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/15148/eu-global-strategy-implementation-plan-on-security-and-defence_en
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2016/07/08-eu-nato-joint-declaration/
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2016/07/08-eu-nato-joint-declaration/
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_0.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/reflection-paper-defence_en.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1508_es.htm
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_0.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_0.pdf
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i Una Europa que vele por la seguridad: la Comisión abre un debate acerca de la necesidad de 
avanzar hacia una unión de seguridad y defensa 

Tras el Libro Blanco de la Comisión sobre el futuro de Europa, el 
documento de reflexión de esboza los diferentes escenarios posibles 
sobre cómo abordar las crecientes amenazas a la seguridad y la defensa 
a que se enfrenta Europa y mejorar las capacidades de defensa propias 
de aquí a 2025. El debate supondrá una importante contribución para 
decidir cómo fortalecerá la Unión la protección y la seguridad de los 
ciudadanos europeos, una de las principales prioridades de la Comisión 
Juncker. El documento de reflexión se complementa con propuestas 
concretas presentadas para poner en marcha un Fondo Europeo de 

Defensa que apoyará un gasto más eficaz por parte de los Estados miembros en capacidades de defensa 
conjuntas. 

Más información aquí. 

¶ Preguntas y respuestas: el futuro de la defensa europea. 

¶ Documento de reflexión sobre el futuro de la defensa europea. 

¶ Ficha informativa sobre una mayor cooperación de la Unión en seguridad y defensa. 

¶ Nota del Centro Europeo de Estrategia Política sobre el futuro de la defensa europea. 

¶ El Fondo Europeo de Defensa: preguntas frecuentes. 

¶ Ficha informativa sobre el Fondo Europeo de Defensa. 

¶ Comunicación sobre la puesta en marcha del Fondo Europeo de Defensa. 

¶ Propuesta de Reglamento. 

¶ Convocatoria de propuestas. 

i El futuro de la UE en la cooperación para la defensa, propuestas del Parlamento 

Según la encuesta del Eurobarómetro publicada en marzo de 2017, el 68% de los europeos preferirían que la UE 
interviniera más en temas de seguridad y defensa. 

El Parlamento Europeo ha reiterado en repetidas ocasiones su apoyo a una cooperación europea para la defensa 
así como una mayor integración de sus políticas. Sin embargo, la política de defensa y seguridad sigue siendo 
competencia exclusiva de los Estados miembros. En opinión de los diputados, los Estados miembros deberían 
incrementar la inversión, compartir más la información de la que disponen, poner en común recursos y crear 
más sinergias a nivel europeo para proteger mejor a los ciudadanos. 

Más información aquí. 

i Cooperación de la UE en materia de defensa: el Consejo crea una Capacidad Militar de 
Planificación y Ejecución (MPCC) 

El 8 de junio, el Consejo ha adoptado la Decisión por la que se crea la Capacidad Militar de Planificación y 
Ejecución (siglas en inglés MPCC) dentro del Estado Mayor de la UE (EMUE). También se ha modificado y 
aprobado el mandato de la MPCC, que forma parte del SEAE. 

Más información aquí. 

i La aplicación del sistema de control de las exportaciones de armas de la UE 

El objetivo del taller era proporcionar una visión general del sistema de control de las 
exportaciones de armas de la UE, así como opciones de mejora. La Sra. Sibylle Bauer, 
Directora del Programa de doble uso y control del comercio de armas en el Instituto 
Internacional de Investigación de la Paz de Estocolmo (SIPRI), presentó una breve 
reseña de los principales elementos de la Posición Común 2008/944 / PESC de la UE y 
luego Se centró en los aspectos relacionados con el fortalecimiento de la aplicación de 
los ocho criterios de la Posición Común, la mejora del cumplimiento de la obligación de 
presentar informes por parte de los Estados miembros y posibles formas de aumentar 
la transparencia y el control público del marco de control de las exportaciones, en este 
contexto. A su presentación siguió un debate en el que participaron miembros de la 
Comisión de Seguridad y Defensa del Parlamento Europeo, cuyo resultado podría 
incluirse en el Informe anual del Parlamento Europeo sobre la exportación de armas. 

Más información aquí. 

  

https://ec.europa.eu/commission/priorities_es
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1508_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1508_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1516_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-17-1517_es.htm
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/reflection-paper-defence_en.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_0.pdf
https://ec.europa.eu/epsc/publications/strategic-notes/defence-europe_en
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-17-1476_es.htm
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/defending-europe-factsheet_en_1.pdf
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/23605
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/23606
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/opportunities/pppa/index.html#c,calls=hasForthcomingTopics/t/true/1/1/0/default-group&hasOpenTopics/t/true/1/1/0/default-group&allClosedTopics/t/true/0/1/0/default-group&+PublicationDateLong/asc
http://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/security/20170602STO76617/el-futuro-de-la-ue-en-la-cooperacion-para-la-defensa-propuestas-del-parlamento
http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/08-military-mpcc-planning-conduct-capability/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Cooperaci%c3%b3n+de+la+UE+en+materia+de+defensa%3a+el+Consejo+crea+una+Capacidad+Militar+de+Planificaci%c3%b3n+y+Ejecuci%c3%b3n+(MPCC)
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2017/578047/EXPO_IDA(2017)578047_EN.pdf
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i Normas más eficaces para luchar contra el blanqueo de capitales: el Consejo acuerda su 
posición 

El 8 de junio, el Consejo ha adoptado su posición sobre la propuesta de Directiva sobre la lucha contra el 
blanqueo de capitales mediante el Derecho penal. 

El objetivo de la propuesta de Directiva es:  

¶ Establecer normas mínimas relativas a la definición de los delitos penales y las sanciones relativas al 
blanqueo de capitales; 

¶ Eliminar los obstáculos a la cooperación judicial y policial transfronteriza mediante el establecimiento 
de disposiciones comunes para mejorar la investigación de delitos relacionados con el blanqueo de 
capitales; 

¶ Adaptar las normas de la UE a las obligaciones internacionales, en particular las derivadas del 
Convenio del Consejo de Europa relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y decomiso de los 
productos del delito y a la financiación del terrorismo (Convenio de Varsovia) y de las recomendaciones 
pertinentes del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 

Más información aquí. 

i La Comisión acoge con satisfacción la decisión de crear la Fiscalía Europea adoptada por veinte 
Estados miembros 

En el Consejo de Justicia celebrado el 8 de junio, veinte Estados 
miembros han llegado a un acuerdo político por el que se 
establece una nueva Fiscalía Europea con arreglo a un mecanismo 
de cooperación reforzado. 

El Parlamento Europeo tiene ahora que otorgar su aprobación. 
Tras su instauración, la Fiscalía independiente de la UE gozará de 
facultades de investigación y persecución de las causas penales 
que afecten al presupuesto de la UE, como la corrupción y el 
fraude que impliquen fondos de la UE o los casos transfronterizos 

de fraude del IVA. Se tratará de un organismo sólido, independiente y eficiente especializado en luchar contra 
los delitos financieros en toda la UE. 

Más información aquí. 

¶ Preguntas y respuestas. 

¶ Fiscalía Europea. 

i Consejo de Transporte, Telecomunicaciones y Energía, 8-9.6.2017. Principales resultados 

El Consejo ha aprobado su posición sobre las normas actualizadas sobre las cualificaciones de los camiones y de 
los conductores de autobuses, adoptado las conclusiones sobre el transporte marítimo y la seguridad vial, y 
examinó el paquete de movilidad. 

El Consejo ha acordado su posición sobre una propuesta para mejorar los servicios transfronterizos de entrega 
de paquetes. Los Ministros también debatieron sobre la reforma de las normas de la UE en materia de 
telecomunicaciones y analizaron los avances en la propuesta de actualización de las normas de privacidad para 
las comunicaciones electrónicas (privacidad electrónica). 

Más información aquí. 

i Consejo de Justicia y Asuntos de Interior, 8-9.6.2017. Principales resultados 

Los ministros de Justicia adoptaron posiciones en la Fiscalía Europea, el suministro de contenidos digitales y el 
lavado de dinero. Los asuntos internos y los ministros de Justicia debatieron conjuntamente cuestiones de 
justicia penal en el ciberespacio y la protección de los niños en la migración. 

Más información aquí. 

i Consejo de Agricultura y Pesca, 12.6.2017. Principales resultados 

Los ministros de agricultura y pesca mantuvieron un debate de orientación sobre la regulación orgánica y 
siguieron la situación de los mercados agrícolas. También fueron informados sobre diversos temas, entre ellos 
el escándalo de la carne brasileña, las medicinas veterinarias y las negociaciones del Mercosur. 

Más información aquí. 

  

http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/08-countering-money-laundering-by-criminal-law/
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1550_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-17-1551_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/criminal/judicial-cooperation/public-prosecutor/index_en.htm
http://www.consilium.europa.eu/en/meetings/tte/2017/06/08-09/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Main+results+-+Telecommunications+issues+-+Transport%2c+Telecommunications+and+Energy+Council%2c+08-09%2f06%2f2017
http://www.consilium.europa.eu/es/meetings/jha/2017/06/08-09/
http://dsms.consilium.europa.eu/952/system/newsletter.asp?id=3935320D31303632380D31333431350D32323038350D34393438300D300D44343144343530330D310D0D300D34313530360D372E372E302E31363734380D31
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i Consejo de Asuntos Económicos y Financieros, 16.6.2017. Puntos destacados del orden del día 

Se invitará al Consejo a que acuerde su posición sobre los tipos reducidos de IVA para las publicaciones 
electrónicas, las normas sobre aplicación temporal del mecanismo de inversión del sujeto pasivo del IVA y un 
conjunto de medidas para reforzar aún más la unión bancaria. También está previsto que concluya el 
procedimiento de déficit excesivo en Croacia y Portugal. 

Más información aquí. 

i Servicios de paquetería transfronterizos más transparentes: el Consejo acuerda su posición. 

Está previsto que los servicios de paquetería transfronterizos en la UE sean más 
transparentes y estén mejor controlados. El aumento de la transparencia de los 
precios y una supervisión más eficaz deberían aumentar la eficiencia del 
mercado y ayudar a reducir aquellas tarifas que no están plenamente 
justificadas por factores objetivos como los salarios o la distancia geográfica. El 
Consejo ha acordado su posición (una «orientación general») sobre el proyecto 
de Reglamento, que forma parte de los esfuerzos de la UE por impulsar el 

comercio electrónico en el marco del mercado único digital.  

Con arreglo a la orientación general del Consejo, la Comisión creará un sitio web para publicar las tarifas para 
entregas transfronterizas que ofrecen las empresas de paquetería. Ese sitio web específico facilitará que los 
consumidores y las empresas comparen precios y escojan los mejores. Las pequeñas empresas de paquetería 
quedarán excluidas de la obligación de facilitar sus tarifas, ya que esto daría lugar a una carga administrativa 
excesiva tanto para las empresas como para las administraciones nacionales que recogen esa información. 

Más información aquí. 

i La formación de conductores de camiones y autobuses se centrará más en la seguridad: el 
Consejo acuerda su posición 

La UE quiere que los conductores profesionales sean más conscientes de los aspectos de su conducción 
relacionados con la seguridad y el medio ambiente. A tal fin, el Consejo ha acordado su posición («orientación 
general») sobre una propuesta de actualización de las normas para la formación y las cualificaciones de los 
conductores de camiones y autobuses. La mejora de las normas hará un mayor hincapié en la seguridad y el 
medio ambiente durante la formación y facilitará el reconocimiento de la formación recibida en otro país de la 
UE. 

Más información aquí. 

i Facilitar el comercio exterior a través de la gestión de fronteras 

El tema de la facilitación del comercio y la gestión de fronteras es el núcleo de la 
política comercial de la UE, que pretende aprovechar las cadenas de valor mundiales 
en beneficio de los trabajadores, los consumidores y las empresas. Esto exige que 
las mercancías fluyan a través de las fronteras sin poner en peligro los valores y las 
normas de la UE. Los principios de la facilitación del comercio ayudan a reducir el 
coste del comercio transfronterizo de bienes y salvaguardan los objetivos de control 
reglamentario. Una buena práctica de gestión de fronteras es parte integrante de la 
facilitación del comercio. En este estudio se muestran muchas ideas y ejemplos 
sobre cómo mejorar la gestión de las fronteras. La clave es la coordinación, la 
cooperación y la integración dentro de las respectivas agencias fronterizas 
(interinstitucionales), entre las muchas agencias fronterizas (interinstitucionales) e 
internacionales (a través de la frontera y socios comerciales de la UE). 

Más información aquí. 

i Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes: el Consejo acuerda su posición de 
negociación 

El 9 de junio de 2017, el Consejo ha acordado una orientación general sobre la propuesta de Sistema Europeo 
de Información y Autorización de Viajes (SAIV). La orientación general constituye la posición del Consejo para las 
negociaciones con el Parlamento Europeo. 

El SAIV permitirá realizar controles anticipados y, en caso necesario, denegar la autorización de viaje a los 
nacionales de terceros países exentos de visado que viajen al espacio Schengen. Contribuirá a mejorar la 
seguridad interior, prevenir la inmigración ilegal, limitar los riesgos para la salud pública y reducir los retrasos en 
las fronteras, detectando a las personas que puedan representar un riesgo en uno de estos ámbitos antes de su 
llegada a las fronteras exteriores. 

Más información aquí. 

  

http://www.consilium.europa.eu/es/meetings/ecofin/2017/06/16/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Puntos+destacados+del+orden+del+d%c3%ada+-+Consejo+de+Asuntos+Econ%c3%b3micos+y+Financieros%2c+16%2f06%2f2017
http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/09-more-transparent-cross-border/
http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/08-tte-training-lorry-bus-drivers/
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2017/578046/EXPO_STU(2017)578046_EN.pdf
http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/09-etias/
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i Turín como modelo para determinar el impacto de la inmigración en el mercado laboral 

Una investigación centrada en una oleada de inmigración que se 
produjo en el norte de Italia hace casi trescientos años sirve para 
demostrar la poderosa dinámica que rige la correlación entre los 
trabajadores, el mercado laboral y la relocalización. Los resultados 
de este trabajo siguen siendo relevantes hoy día dados los patrones 
de inmigración masiva actuales. 

En la primera mitad del siglo XVIII, la ciudad de Turín (Italia) 
experimentó la influencia de migrantes procedentes del Reino de 
Saboya y zonas aledañas como Milán y el noroeste de los Alpes. El 

incremento de la población se vio impulsado por la llegada de trabajadores cualificados del ámbito de la 
construcción. Durante este periodo se erigieron diversas construcciones notables, tales como el Palacio 
Madama, la Basílica de Superga y el Pabellón de caza de Stupinigi. Estas edificaciones fueron el resultado de un 
gran plan de renovación auspiciado por el arquitecto Filippo Juvarra. 

Más información aquí. 

i Turquía: Indicadores económicos y comercio con la UE 

La UE es el primer socio comercial de Turquía, y Turquía, el quinto socio comercial de la UE, y el único con el que 
la UE ha celebrado una unión aduanera. El crecimiento turco sigue siendo fuerte (4% en 2015 frente al 2% para 
la UE), aunque el desempleo se mantenga en un nivel elevado, alrededor del 9%. Sin embargo, la economía turca 
está impulsada por las exportaciones y la inversión extranjera, la inflación sigue siendo fuerte (alrededor del 7%, 
mientras que la zona del euro se sitúa en el 2%) y la lira turca sigue siendo volátil. En el marco de las negociaciones 
de adhesión, la UE está ayudando a Turquía con reformas, con un presupuesto total de 4.454 millones de euros 
(2014-2020).  

Más información aquí. 

i El Consejo acuerda su postura sobre las medidas comerciales con Ucrania 

El 6 de junio de 2017, los embajadores de la UE llegaron a un acuerdo sobre la posición del Consejo sobre las 
medidas comerciales temporales autónomas en favor de Ucrania. 

Pidieron a la Presidencia que entablara conversaciones con el Parlamento Europeo con miras a una rápida 
adopción de las medidas. 

La propuesta tiene por objeto mejorar el acceso de los exportadores ucranianos al mercado de la UE, habida 
cuenta de la difícil situación económica y de los esfuerzos de reforma económica emprendidos por Ucrania. 

Se suman a las disposiciones comerciales ya establecidas en el marco de un acuerdo de asociación UE-Ucrania 
firmado en 2014. Estas disposiciones se han aplicado provisionalmente desde el 1 de enero de 2016. 

Más información aquí. 

i Qatar: Aumento de la tensión en el Golfo 

El 5 de junio de 2017, varios países árabes, entre ellos Bahréin, Egipto, 
Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos (EAU), anunciaron 
simultáneamente que estaban rompiendo sus lazos con Qatar, un 
miembro del Consejo de Cooperación del Golfo (GCC). Al acusar a Qatar 
de apoyar y financiar el terrorismo y el extremismo en la región, los países 
antedichos anunciaron que detendrían todo el tráfico terrestre, aéreo y 
marítimo con Qatar, expulsarían a sus diplomáticos y pedirían a los 
ciudadanos de Qatar que abandonaran su territorio dentro de 14 días. Los 
precios del petróleo subieron inicialmente debido a que los mercados 
respondieron nerviosamente a la peor crisis para involucrar al CCG desde su creación en 1981, pero luego 
volvieron a caer. Cualquier escalada en la crisis conduciría probablemente a aumentos más sostenidos en los 
precios del petróleo y del gas. 

Más información aquí. 

  

http://cordis.europa.eu/result/rcn/198760_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603912/EPRS_ATA(2017)603912_EN.pdf
http://dsms.consilium.europa.eu/952/system/newsletter.asp?id=3935320D31303434390D31333139360D32323038350D34383838300D300D44343144343530330D310D0D300D34313036330D372E372E302E31363734380D31
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603977/EPRS_ATA(2017)603977_EN.pdf
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i Tres vecinos de la Asociación Oriental: Ucrania, Moldavia y Bielorrusia 

Seis Estados de la antigua Unión Soviética participan en la Asociación Oriental con la Unión, creada en 2009: 
Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia y Ucrania. Esta Asociación se creó para apoyar la labor de 
reforma política, social y económica de estos países, con el fin de reforzar la democratización y la buena 
gobernanza, la seguridad energética, la protección del medio ambiente y el desarrollo económico y social. Con 
la excepción de Bielorrusia, todos los miembros de la Asociación pertenecen a la Asamblea Parlamentaria 
Euronest. 

Más información aquí. 

i Tres vecinos de la Asociación Oriental en el Cáucaso Meridional 

Seis Estados de la antigua Unión Soviética participan en la Asociación Oriental con la Unión, creada en 2009: 
Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia y Ucrania. Esta Asociación se creó para apoyar la labor de 
reforma política, social y económica de estos países, con el fin de reforzar la democratización y la buena 
gobernanza, la seguridad energética, la protección del medio ambiente y el desarrollo económico y social. Con 
la excepción de Bielorrusia, todos los miembros de la Asociación pertenecen a la Asamblea Parlamentaria 
Euronest. 

Más información aquí. 

i La política europea de vecindad 

La política europea de vecindad se aplica a Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Egipto, Georgia, Israel, 
Jordania, el Líbano, Libia, Marruecos, Moldavia, los Territorios Palestinos, Siria, Túnez y Ucrania. Su objetivo es 
reforzar la prosperidad, la estabilidad y la seguridad para todos. Se basa en la democracia, el Estado de Derecho 
y el respeto de los derechos humanos. Es una política bilateral entre la Unión y cada país socio, completada con 
iniciativas regionales de colaboración: la Asociación Oriental y la Unión por el Mediterráneo. 

Más información aquí. 

i Transporte y Turismo en los Estados Bálticos 

Esta visión general de los sectores del transporte y el turismo en los Estados bálticos se preparó para 
proporcionar información sobre la misión del Comité de Transportes y Turismo del PE a Estonia, Letonia y 
Lituania del 22 al 24 de mayo de 2017. 

Más información aquí. 

i Cooperación entre la Unión Europea y China para impulsar la investigación en materia de 
robótica 

Una iniciativa de la Unión Europea ha reunido a investigadores del 
viejo continente y chinos con el fin de lograr avances en el complejo 
campo de la robótica. 

El proyecto ECROBOT (European and Chinese platform for robotics 
and applications), financiado por la Unión Europea, se fijó el 
propósito de crear una plataforma de cooperación en investigación 
a largo plazo entre Europa y China en el ámbito de la robótica, de la 
que habrían de surgir aplicaciones prometedoras para los sectores 
científico, industrial e interno. 

Se conformó un programa internacional de intercambio de personal 
investigador entre instituciones de investigación europeas y chinas de cara a desarrollar nuevas tecnologías y 
aplicaciones en el campo de la robótica a macro, micro y nanoescala. 

Más información aquí. 

i El papel de China en Asia Central 

Desde 2013, el creciente del comercio y la inversión de China en Asia Central ha sido impulsado por su ambicioso 
proyecto "One Belt, One Road". Sin embargo, China sólo tiene una limitada participación de seguridad y poder 
en la región, y no es un desafío a la supremacía rusa allí por el momento. 

Más información aquí. 

  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/060505/04A_FT(2013)060505_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/N45162/04A_FT(2013)N45162_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/060504/04A_FT(2013)060504_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2017/601969/IPOL_BRI(2017)601969_EN.pdf
http://cnm.cust.edu.cn/cn/ECROBOT
http://cordis.europa.eu/result/rcn/198634_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603969/EPRS_ATA(2017)603969_EN.pdf
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i Asia Central 

La Estrategia de la Unión para Asia Central, revisada en 2015, cumple este año su décimo aniversario. Su objetivo 
es alcanzar la estabilidad y la prosperidad, fomentando a la vez sociedades abiertas, el Estado de Derecho, la 
democratización y la cooperación en materia de seguridad y diversificación de la energía. El Parlamento Europeo 
ha destacado la importancia de los derechos humanos, la buena gobernanza y el desarrollo social. Los niveles de 
desarrollo y democratización de estos países difieren mucho entre sí, por lo que la Unión adapta su enfoque en 
consecuencia. 

Más información aquí. 

i Asia Oriental 

Asia es el continente de mayor extensión y el más poblado del mundo, y reviste una gran importancia 
geoestratégica para la Unión. La Unión tiene tres socios estratégicos en Asia Oriental: China, Japón y la República 
de Corea. Se enfrenta a problemas de seguridad en la región, como el desafío nuclear en Corea del Norte y el 
disputado mar de China Meridional. La Unión es un agente económico fuerte y aporta una importante 
contribución al desarrollo y como donante de ayuda, realizando una labor de promoción del desarrollo 
institucional, la democracia, la buena gobernanza y los derechos humanos. 

Más información aquí. 

i Asia Meridional 

Asia es el continente de mayor extensión y el más poblado del mundo, y reviste una enorme importancia 
geoestratégica para la Unión. La Unión Europea está estrechando los lazos con los países del Asia Meridional. La 
India es ahora un socio estratégico de la Unión. A la Unión le preocupan los problemas de seguridad en la región, 
como el conflicto de Cachemira y Afganistán. La Unión es un agente económico fuerte y aporta una importante 
contribución al desarrollo y como donante de ayuda, realizando una labor de promoción del desarrollo 
institucional, la democracia, la buena gobernanza y los derechos humanos. 

Más información aquí. 

i Asia Sudoriental 

Asia es el continente de mayor extensión y el más poblado del mundo, y reviste una enorme importancia 
geoestratégica para la Unión. En el Asia Sudoriental, la ASEAN y la ASEM son unos interlocutores importantes 
para la Unión y esta está forjando unos vínculos más estrechos con los países de la región. La Unión es un agente 
económico fuerte y aporta una importante contribución al desarrollo y como donante de ayuda, realizando una 
labor de promoción del desarrollo institucional, la democracia, la buena gobernanza y los derechos humanos. 

Más información aquí. 

i El Pacífico 

La Unión es el cuarto socio comercial de la región del Pacífico, aunque el volumen comercial es reducido, tanto 
en términos absolutos como relativos. La Unión está negociando actualmente acuerdos de libre comercio con 
Australia y Nueva Zelanda, que son importantes socios comerciales. La Unión mantiene asociaciones en la región 
con los quince países insulares independientes del Pacífico (Pacific Independent Island Countries, PICTs), 
centradas en el desarrollo, la pesca y el cambio climático, cuatro países y territorios de ultramar (PTU) y el Foro 
de las Islas del Pacífico. 

Más información aquí. 

i Rusia 

Desde 2014, la anexión ilegal de Crimea por parte de Rusia, su apoyo a los rebeldes al este de Ucrania, sus 
políticas en relación con sus países vecinos y diversos acontecimientos internos han tensado las relaciones entre 
Rusia y la Unión. En 2016, Rusia adoptó unas posiciones internacionales más firmes y las tensiones se agudizaron 
con los bombardeos de Rusia en Siria. La Unión ha ido renovando periódicamente las medidas restrictivas con 
respecto a Rusia desde 2014. La Unión y Rusia siguen manteniendo una fuerte interdependencia y la Unión aplica 
un planteamiento de «compromisos selectivos». 

Más información aquí. 

i Serbia: informe del país 2016 

En junio de 2017, el Parlamento Europeo votará sobre una propuesta de resolución sobre el informe de Serbia 
sobre el país en 2016. Reconoce el progreso de Serbia en las conversaciones de adhesión a la UE y su riguroso 
programa de reformas y destaca que el diálogo con Pristina y las reformas del "estado de derecho" siguen siendo 
áreas de acción prioritaria. 

Más información aquí. 

  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/N45163/04A_FT(2013)N45163_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/N45166/04A_FT(2013)N45166_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/060606/04A_FT(2013)060606_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/N45165/04A_FT(2013)N45165_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/N45164/04A_FT(2013)N45164_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/fiches_techniques/2013/060603/04A_FT(2013)060603_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603911/EPRS_ATA(2017)603911_EN.pdf
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i Kosovo: informe de país 2016 

En junio, tras las elecciones anticipadas en Kosovo, el Parlamento Europeo votará una resolución sobre el 
informe de Kosovo de 2016. Pide que se restablezca el diálogo político, se cumplan rápidamente las dos 
condiciones de la Comisión para la liberalización de los visados y se continúe el compromiso con el diálogo con 
Belgrado. 

Más información aquí. 

 

PARLAMENTO EUROPEO 
El seguimiento del trabajo de las distintas comisiones del Parlamento Europeo (PE) resulta de interés para la 
defensa de los intereses de la comunidad empresarial europea en el curso del proceso legislativo (proyectos de 
informe, proyectos de opinión, documentos de trabajo). Hemos hecho una selección de las Comisiones 
parlamentarias del PE más relevantes para que pueda seguir la actualidad y las emisiones en directo de los 
debates de las distintas comisiones parlamentarias a través  de internet. 

A través de los siguientes enlaces tendrá asimismo acceso a: 

Proyectos de Orden del Día, Actas, Calendarios, Trabajos en curso, Eventos, Informes, Opiniones, 
Proyectos de Informe, Proyectos de Opinión y Documentos de Trabajo. 

ü Actualidad general de las actividades de las Comisiones parlamentarias del Parlamento Europeo 

ü Comisión de Asuntos Exteriores. 

ü Comisión de Desarrollo. 

ü Comisión de Comercio Internacional. 

ü Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. 

ü Comisión de Empleo y Asuntos Sociales. 

ü Comisión de Medioambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria. 

ü Comisión de Industria, Investigación y Energía. 

ü Comisión del Mercado Interior y Protección del Consumidor. 

ü Comisión de Transporte y Turismo. 

ü Comisión de Desarrollo Regional. 

ü Comisión de Cultura y Educación. 

 

i El nuevo Consenso Europeo sobre Desarrollo ς la UE y los Estados miembros firman una 
estrategia conjunta para erradicar la pobreza 

 

La Unión Europea y sus Estados miembros han firmado el 7 de junio un plan estratégico que describe el futuro 
de la política de desarrollo europea. Este «Nuevo Consenso Europeo sobre Desarrollo» representa una nueva 
visión colectiva y un plan de acción para erradicar la pobreza y conseguir un desarrollo sostenible. 

Esta estrategia elaborada de forma conjunta, en forma de Declaración Conjunta, ha sido firmada durante los dos 
días dedicados anualmente a las Jornadas Europeas de Desarrollo, por el presidente del Parlamento Europeo, 
Antonio Tajani, el primer ministro de Malta, Joseph Muscat, y, en nombre del Consejo y de los Estados miembros, 
el presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker y la alta representante y vicepresidenta, Federica 
Mogherini. 

El nuevo Consenso Europeo sobre Desarrollo constituye un marco global común para la cooperación europea 
para el desarrollo. Por primera vez, se aplica íntegramente a todas las instituciones de la Unión Europea y a todos 
los Estados miembros, que se comprometen a colaborar de manera más estrecha. 

 

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603910/EPRS_ATA(2017)603910_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/afet/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/deve/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/inta/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/inta/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/empl/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/envi/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/itre/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/imco/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/tran/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/regi/home.html
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/cult/home.html
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El nuevo Consenso reitera enérgicamente que la erradicación de la pobreza continúa siendo el objetivo principal 
de la política de desarrollo europea. Integra plenamente la dimensión económica, social y medioambiental del 
desarrollo sostenible. De esta forma, la acción de desarrollo europeo se adhiere a la Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible, que también es una dimensión transversal de la estrategia global de la UE. 

Más información aquí. 

¶ Declaración conjunta del Consejo y los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros 
reunidos en el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la Comisión Europea: Un nuevo 
Consenso Europeo sobre Desarrollo: Nuestro mundo, nuestra dignidad, nuestro futuro. 

¶ Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

¶ Preguntas y respuestas: Nuevo Consenso europeo sobre desarrollo. 

i Un estudio a fondo de las identidades étnicas del Levante mediterráneo 

El estudio de las identidades y etnias minoritarias de dos ciudades 
del Levante mediterráneo, concretamente de Líbano y Siria, puede 
ayudar a desentrañar la intrincada situación geopolítica de la región. 

Los países colindantes de Líbano y Siria, que pertenecían a una 
misma nación durante el dominio otomano, están conformados por 
un crisol de religiones y sectas, lo que contribuye a su prosperidad 
pero también a la inestabilidad política de Oriente Próximo. El 
proyecto CENTERING THE MARGIN (Centering the Margins: 
Identifications and belonging in Lebanon and Syria: 1943-1958), 

financiado con fondos europeos, examinó la evolución de las identidades nacionales y étnicas en dos pequeñas 
localidades periféricas de sendos países. 

Más información aquí. 

i Asociación para la Investigación y la Innovación en el Espacio Mediterráneo (PRIMA). 

A raíz de una solicitud formulada por nueve Estados miembros en diciembre de 2014, el 18 de octubre de 2016, 
la Comisión Europea adoptó una propuesta para establecer una nueva asociación público-pública para la 
investigación y la innovación en el área mediterránea (PRIMA) con arreglo al artículo 185 TFUE. PRIMA se 
centraría en dos cuestiones socioeconómicas clave que son importantes para la región: los sistemas alimentarios 
y los recursos hídricos. La decisión propuesta establecería la asociación durante un período de 10 años y 
proporcionaría a PRIMA 200 millones de euros en fondos de la UE del Programa Marco de Investigación 
Horizonte 2020, para ajustarse a los compromisos de los Estados participantes. La propuesta introduciría 
también excepciones a las normas relativas a la participación en Horizonte 2020 para permitir a terceros países 
adherirse a las asociaciones.  

Más información aquí. 

i Participación de la UE en la asociación PRIMA 

Se espera que el Parlamento Europeo vote sobre la decisión de permitir la participación financiera de la Unión 
Europea en la Asociación para la Investigación y la Innovación en el Área Mediterránea (PRIMA) durante la 
plenaria de junio de 2017. Esta asociación público-pública apoyaría proyectos de investigación y de innovación 
colaborativos sobre sistemas agroalimentarios y gestión del agua entre instituciones de la UE y de terceros países 
alrededor de la orilla del Mediterráneo. La contribución de la Unión en el marco de Horizonte 2020 podría 
alcanzar un máximo de 220 millones de euros en 10 años. 

Más información aquí. 

i Relación calidad-precio de la financiación del programa de la UE en el ámbito de la democracia 
y el Estado de Derecho 

Este estudio explora la medida en que los procesos están en marcha para 
permitir la entrega de valor para el dinero a través de la financiación del 
programa de la UE en el ámbito de la democracia y el Estado de derecho. 
Incluye una revisión del Instrumento Europeo para la Democracia y los 
Derechos Humanos y el Instrumento para la Estabilidad y la Paz. Considera 
las formas actuales de trabajo y las posibilidades de mejora. El análisis se 
basa en entrevistas con funcionarios del programa de la UE y delegaciones 
de la UE, así como pruebas documentales relacionadas. 

Más información aquí. 

  

http://www.un.org/sustainabledevelopment/development-agenda/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/development-agenda/
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-17-1503_es.htm
Declaración%20conjunta%20del%20Consejo%20y%20los%20representantes%20de%20los%20Gobiernos%20de%20los%20Estados%20miembros%20reunidos%20en%20el%20seno%20del%20Consejo,%20del%20Parlamento%20Europeo%20y%20de%20la%20Comisión%20Europea:%20Un%20nuevo%20Consenso%20Europeo%20sobre%20Desarrollo:%20Nuestro%20mundo,%20nuestra%20dignidad,%20nuestro%20futuro
Declaración%20conjunta%20del%20Consejo%20y%20los%20representantes%20de%20los%20Gobiernos%20de%20los%20Estados%20miembros%20reunidos%20en%20el%20seno%20del%20Consejo,%20del%20Parlamento%20Europeo%20y%20de%20la%20Comisión%20Europea:%20Un%20nuevo%20Consenso%20Europeo%20sobre%20Desarrollo:%20Nuestro%20mundo,%20nuestra%20dignidad,%20nuestro%20futuro
Declaración%20conjunta%20del%20Consejo%20y%20los%20representantes%20de%20los%20Gobiernos%20de%20los%20Estados%20miembros%20reunidos%20en%20el%20seno%20del%20Consejo,%20del%20Parlamento%20Europeo%20y%20de%20la%20Comisión%20Europea:%20Un%20nuevo%20Consenso%20Europeo%20sobre%20Desarrollo:%20Nuestro%20mundo,%20nuestra%20dignidad,%20nuestro%20futuro
https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-17-1505_es.htm
http://cordis.europa.eu/result/rcn/173703_es.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2016/593511/EPRS_BRI(2016)593511_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603960/EPRS_ATA(2017)603960_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2017/572705/IPOL_STU(2017)572705_EN.pdf
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i Capitales europeas de la cultura: Ampliar su alcance 

En junio de 2016, la Comisión Europea adoptó una propuesta para permitir que más países europeos se unan a 
las capitales europeas de la cultura. Se llegó a un acuerdo en las negociaciones interinstitucionales sobre el 
trílogo, y el texto acordado debía ser votado por el Parlamento durante la sesión plenaria de junio. 

Más información aquí. 

i Chipre y Grecia transmiten su pericia sísmica 

Expertos de dos países europeos propensos a los terremotos como son Chipre 
y Grecia han ayudado a ingenieros, investigadores y científicos de países en 
desarrollo a construir estructuras mejores. De este modo se espera reducir la 
mortalidad y los daños materiales a raíz de un terremoto. 

Durante miles de años los terremotos han provocado muertes y pérdidas 
materiales a gran escala y las sociedades se han esforzado al máximo para dar 
con métodos mejores de construir estructuras, asentamientos y ciudades. 

No cabe duda del progreso logrado al respecto, pero es necesario admitir que la amenaza sigue pendiendo sobre 
los países en desarrollo. Es clara la necesidad de contar con formación y educación de gran calidad destinadas a 
construir estructuras resistentes a los terremotos. 

Más información aquí. 

i Declaración conjunta con motivo del Día Mundial de los Océanos 

Con motivo del Día Mundial de los Océanos (8 de junio), Federica Mogherini, Alta Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, y Karmenu Vella, comisario de Medio Ambiente, Asuntos 
Marítimos y Pesca. 

Más información aquí. 

i Medidas de ordenación pesquera del Pacífico Sur: Transposición a la legislación de la UE 

La Unión Europea es parte contratante de la Organización Regional 
de Gestión Pesquera del Pacífico Sur (SPRFMO), por lo que las 
medidas vinculantes de conservación y ordenación adoptadas por 
esta organización deben ser promulgadas en la legislación de la UE. El 
Parlamento Europeo está examinando actualmente la propuesta de 
la Comisión sobre la primera transposición de las medidas SPRFMO. 

La pesca en zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional (o «alta 
mar») está sujeta a la cooperación en el marco de las organizaciones 
regionales de ordenación pesquera (OROP). Estas organizaciones 
internacionales están formadas por países con intereses pesqueros en áreas específicas, incluyendo estados 
costeros y países lejanos. Algunas de las OROP se centran en la gestión de las especies altamente migratorias (en 
particular los atunes) a través de vastas zonas oceánicas, y se conocen como «OROP de túnidos». Otros tienen 
amplios mandatos para administrar varios recursos pesqueros en una zona específica (excluidos los atunes), y se 
denominan "OROPs no atuneras". 

Más información aquí. 

i Política de transporte marítimo de la UE hasta 2020 

La competitividad, la descarbonización y la digitalización son los principios rectores en que se basará la política 
de transporte marítimo de la UE hasta 2020 y después de ese año. El objetivo de estos principios es que el 
transporte marítimo siga siendo un medio atractivo de transporte de mercancías y personas y sea aún más 
respetuoso con el medio ambiente. Debería servir también como catalizador de la inversión y la innovación. 

Más información aquí. 

i En marcha hacia un transporte de superficie más seguro en Europa 

La protección y la seguridad son dos preocupaciones fundamentales para 
cualquier sistema de transporte. Es más, sus usuarios esperan que el sistema 
sea eficaz, rentable y respetuoso con el medio ambiente y, por supuesto, 
seguro. Asimismo, es necesario que los sistemas de transporte sean flexibles 
y se ajusten a los retos socioeconómicos, las necesidades de movilidad a 
medida que cambian, los grandes adelantos tecnológicos (como la 
digitalización y la automatización) y la consiguiente necesidad de adaptarse 
a los marcos legislativos y normativos. 

 

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603961/EPRS_ATA(2017)603961_EN.pdf
http://cordis.europa.eu/result/rcn/147423_es.html
http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-17-1561_es.htm
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/603974/EPRS_ATA(2017)603974_EN.pdf
http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/08-tte-maritime-transport/
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El Libro Blanco en Materia de Transportes publicado por la Comisión Europea estableció en 2011 objetivos sobre 
seguridad claros y ambiciosos: reducir a la mitad las muertes en las carreteras europeas para 2020 y lograr un 
objetivo de «visión cero» sin muertes ni lesiones graves en accidentes de tráfico para 2050. Europa está 
aplicando medidas concretas para alcanzar estos objetivos, y las actividades punteras de investigación e 
innovación financiadas a través de los programas de la UE resultan vitales para esos propósitos. 

Más información aquí. 

 

EUROSTAT 
 

¶ El PIB aumenta un 0,6% tanto en la zona euro como en la UE 28. 

 

02 CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

i Convocatoria de propuestas para seleccionar socios que gestionen centros de información 
Europe Direct 

La Comisión Europea pone en marcha una convocatoria de propuestas a fin 
de seleccionar socios que gestionen los "centros de información Europe 
Direct" (CIED). Los solicitantes seleccionados tendrán derecho a recibir una 
subvención de acción y asistencia técnica que les permitirá llevar a cabo una 
serie de actividades de comunicación en calidad de CIED. La convocatoria 
está abierta hasta el 12 de julio de 2017. 

Convocatoria de propuestas COMM/MAD/ED/2018-2020. 

Documentos necesarios para participar en la convocatoria de propuestas 
para seleccionar socios que gestionen centros de información europea 
Europe Direct: 

Anexo 1. Formulario de solicitud. 

ωAnexo A. Presupuesto estimativo 2018. 

ωAnexo B.  Declaración sobre el honor. 

Más información aquí. 

i Convocatoria de propuestas 2017 - Demostrador tecnológico para una mayor conciencia de la 
situación en un entorno naval PADR-US-2017 

El objetivo del demostrador tecnológico es madurar y reunir tecnologías 
para mejorar la conciencia situacional a través de sistemas no tripulados 
que trabajan junto a sistemas tripulados en diversas circunstancias 
ambientales complejas y extremas. Por un lado, la atención se centrará en 
la integración de RPAS u otros UXS en sistemas navales (interfaz de buques 
y sistema de gestión de combate). Por otra parte, considerando varios tipos de sistemas no tripulados - p.e 
plataformas áreas, de superficie y / o sumergibles - se centrará en la transferencia de datos militares relevantes 
y en la fusión de estos datos con datos complementarios de plataformas espaciales o sistemas tripulados. 

Más información aquí. 

i Convocatoria de propuestas 2017 - Protección reforzada y sistemas avanzados para soldados 
más allá de los programas actuales PADR-FPSS-2017 

Los equipos de soldado tendrán que cumplir cada vez más y adaptarse a 
los requisitos derivados de su futura aplicación en entornos 
multinacionales, cada vez menos predecibles y muy dinámicos. El objetivo 
de esta convocatoria de propuestas es explorar y demostrar el potencial 
de cómo la tecnología puede avanzar y mejorar los sistemas para soldados 

más allá de los programas actuales, evaluando así el estado de la técnica en una o más de las áreas relevantes 

Más información aquí. 

  

http://cordis.europa.eu/news/rcn/128453_es.html
http://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/8057546/2-08062017-AP-EN.pdf/8321df8a-ba1b-433e-9cdc-bfd81e3f4a45
https://ec.europa.eu/spain/sites/spain/files/ed-18-20-convocatoria-propuestas.pdf
https://ec.europa.eu/spain/sites/spain/files/ed-18-20-anexo1-formulario-solicitud-convocatoria.docx
https://ec.europa.eu/spain/sites/spain/files/ed-18-20-anexoa-presupuesto-estimativo.xls
https://ec.europa.eu/spain/sites/spain/files/ed-18-20-anexob-declaracion-honor.docx
http://ec.europa.eu/spain/europe-direct-call-18_es
https://euroalert.net/call/3537/convocatoria-de-propuestas-2017-demostrador-tecnologico-para-una-mayor-conciencia-de-la-situacion-en-un-entorno-naval
https://euroalert.net/call/3538/convocatoria-de-propuestas-2017-proteccion-reforzada-y-sistemas-avanzados-para-soldados-mas-alla-de-los-programas-actuales

